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    | cropepes - 
> ¿eficiencias productividad en el agro * 

  

    
      

Guayaduil, 09 de Mayo del 2016 l o dedo 

Señor: 

CEBRA. LUISA a BANDO. _ 
A 

(AL NOTARIA DUINCUAGÉSIMA SEGUNDA — CU) 
> DEL PANTON GUAYAQUIL Gu 

e 
PABLO JOSÉ ZÚÑIGA BOHÓRQUEZ 
Ciudad.   Por la 

   

  

   

    

| 
presente me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

añía CROPEP S.A celebrada el día de hoy, ha resuelto designar a usted GERENTE 
de la compañía por un periodo de cinco años, con las atribuciones, deberes y 

ibuciones y deberes para el desempeño del cargo de Gerente General de esta 
ad, están señalados en el artículo vigésimo A de los estatutos sociales de la 

4 ON ESTEVEZ PALACIOS 
SECRETAR 
CROPEP S.A 

Razón:| Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CROPEP S.A para el cual e designado. 

  

  

  

  

Dirección: Cdla. Francisco de Orellana Mz. F Solar 18. Telf: (04)2648432 

E-mail; gerenciacropepsa£ yahoo.com / Guayaquil - Ecuador. 

| “5d LOS DATOS DE ESTA 
. agíóó) INSCRIPCION CONSTAN| 

( "ateiereo EN HOJA DE SEGURIDAD 
| ARRE ADJUNTA 
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"¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:138,135 

FECHA DE REPERTORIO:09/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:20 

  

¿2 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos, mil dieciseis queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CROPEP 
S.A., a favor de PABLO JOSE ZUÑIGA BOHORQUEZ, de fojas 20.108 
a 20.111, Registro de Nombramientos número 5.328. 

ORDEN: 18135 
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RO | pri César Moya Delgado | 
: REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUI 
Guayaquil, 10 de mayo de 2016 q 

REVISADO sor 

La responsabilidad sobre la varacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabi idad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de lá Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 
De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
la COPIA que antecede, es igual al documento 
exihibido en original ante mi. 

ES 
10) 

oy DRÉ NOT a 52 
TTARIA QUINCUÁGESIMS SEGUNDA o OUIMEUAGÉSTAA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL DRA LUISA LOPEZ OBANDO 

  
“No. 1350876


